
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Programa presupuestal 0141 
 

 



 

 

Programa presupuestal 0141 
 

PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 
 

  Aspectos generales del diseño del programa presupuestal  
 

PROBLEMA IDENTIFICADO 

Baja utilización del sistema de Propiedad Intelectual por parte de las personas naturales y jurídicas 
 
POBLACIÓN  OBJETIVO 

1,698,278 personas jurídicas1 y 3,917,509 personas naturales2  

 

El dato fue es el resultado del cálculo que se realizó para determianr la población objetivo y está explicada en la sección 
2.2.4 

 
RESULTADO ESPECÍFICO 

Mayor utilización del sistema de Propiedad Intelectual por parte de las personas naturales y jurídicas 
 
SECTOR 

Presidencia de Consejo de Ministros 

 
ENTIDAD RESPONSABLE DEL PP 

Instituto nacional de defensa de la competencia y de la protección de la propiedad intelectual –INDECOPI 

 
NIVELES DE GOBIERNO QUE PARTICIPAN EN LA EJECUCIÓN DEL PP 

Gobierno nacional 

 

 

  Responsables del PP  

 
RESPONSABLE TÉCNICO DEL PP 

Nombre: Flavio Núñez Echaiz   

Cargo: Secretario Técnico Sala Especializada en Propiedad Intelectual 

E-mail: fnunez@indecopi.gob.pe 

Teléfono: 2247800 Anexo 8800 

 
COORDINADOR TERRITORIAL 

Nombre: No aplica 

Cargo: No aplica 

E-mail: No aplica  

Teléfono: No aplica 

 
COORDINADOR DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

Nombre: Minerva Mayorga Silva 

Cargo: Gerente de Planeamiento y Gestión Institucional 

E-mail: mmayorga@indecopi.gob.pe 

Teléfono:  2247800 Anexo 5500 

 

                                                           
1 Calculado en base al Registro de SUNAT (2015). Incluye personas natuales. 
2 Calculado en base a las ocupaciones y estudios informados en la Enaho 2015 (INEI) y considerando a la población informada de la 
población potencial.  

mailto:ematute@indecopi.gob.pe


 

 

Matriz lógica 
 

 

Objetivos Indicadores 
Medios de 

verificación 
Supuestos importantes 

 Resultado específico 

Mayor utilización del Sistema de 
Propiedad Intelectual por parte de 
los agentes económicos 

 Tasa de solicitudes de 
registro de patentes y 
modelos de utilidad en 
nacionales  

 Tasa de solicitudes de 
registro de marcas.  

 Tasa de solicitudes de 
registro de derechos de 
autor. 

 El Registro Nacional 
de Propiedad 
Intelectual que es 
custodiado por 
Indecopi. 

 Los programas de fomento a la 
innovación tecnológica 
(CONCYTEC, PRODUCE, 
Universidades, entre otros) se 
mantienen y profundizan. 

 Las personas naturales y 
jurídicas muestran interés por 
los temas de Propiedad 
Intelectual.  

 Las empresas consideran 
importante contar con una 
marca propia.  

 Los autores consideran 
importante contar con un 
mecanismo que registre su 
creatividad. 

 Los autores consideran a 
INDECOPI como la mejor 
opción para registrar. 

 Se asume que la economía 
sigue creciendo que permite 
fomentar la formalización de 
los agentes económicos. 

 Los agentes económicos ven 
en el Sistema de Propiedad 
Intelectual una oportunidad 
de crecimiento para su 
negocio. 

 Se fomentan alternativas 
financieras que incorporan el 
Sistema de Propiedad 
Intelectual. 

 Productos 

3000769 

 Personas naturales y/o jurídicas 
cuentan con información 
especializada sobre Propiedad 
Intelectual 

Porcentaje de personas 
naturales y jurídicas que 
conocen y entienden los 
aspectos básicos de la 
propiedad intelectual 

 Encuesta 
representativa que 
se realizará cada 
dos años. 

 Sistema 
Administrativo de 
Registro de 
Expedientes en 
materia de PI del 
Indecopi. 

Las personas responden con 
veracidad a las preguntas 
formuladas. 

Las personas acceden a la 
información desarrollada y 
difundida en materia de PI y 
acceden a ella mediante los 
diversos canales físicos y/o 
virtuales disponibles. 

Los demás sectores productivos 
están dispuestos a trabajar con 
Indecopi para el desarrollo de las 
coordinaciones 
correspondientes. 

 

3000770 

Personas naturales y/o jurídicas 
reciben acompañamiento para la 
obtención o reconocimiento de 

 Porcentaje de usuarios que 
presentan solicitud de 
registros de PI y recibieron 
acompañamiento 

 Trámite 
documentario del 
Sistema 
Administrativo de 

 El beneficiado cuenta con toda 
su documentación para 
presentar la solicitud. 



 

derechos de Propiedad Intelectual  Registro de 
Indecopi. 

 Los usuarios están dispuestos 
a participar de la asistencia 
técnica que se proporciona en 
el acompañamiento y 
presentar la información 
necesaria con la finalidad de 
determinar el cumplimiento 
de los requerimientos 
mínimos para el trámite de la 
solicitud respectiva.  

3000771 

 Administrados cuentan con 
procedimientos de Propiedad 
Intelectual 

 Porcentaje de expedientes 
concluidos en el plazo legal  
 

 Sistema de 
Trámite 
documentario 

 Los incumplimientos a la 
normativa de protección de 
la propiedad intelectual 
pueden ser detectados por la 
institución. 

 Existe disposición de otras 
instituciones para que sus 
funcionarios reciban 
capacitaciones. 

3000772 

 Titulares reciben vigilancia sobre 
sus derechos de Propiedad 
Intelectual 

 Probabilidad de detección 
(percibida) de infracciones 
a los derechos de PI. 
 

 Encuesta 
representativa 
que se realizará 
cada dos años. 

Los agentes económicos 
muestran voluntad para 
responder a las preguntes que se 
les realicen.  

Los incumplimientos a la 
normativa de protección de la 
propiedad intelectual pueden ser 
detectados por la institución. 

 Los demás sectores del 
Gobierno Nacional 
muestran disposición a 
colaborar en el desarrollo de 
las inspecciones requeridas. 

Actividades 

5005780 

Diseñar y desarrollar información 
especializada de Propiedad 
Intelectual 

 Nº de documentos 
diseñados en temas de PI. 

 Documentos físicos 
y/o virtuales 
desarrollados por las 
áreas de Propiedad 
Intelectual del 
Indecopi. 

 Las personas valoran la 
información especializada 
desarrollada y acceden a ella 
mediante los diversos 
canales físicos y/o virtuales 
disponibles. 

5005781 

Difusión de información 
especializada de Propiedad 
Intelectual 

 Número de personas que 
recibieron información en 
las campañas y orientación 
en la plataforma de PI. 

 Sistema 
Administrativo de 
Registro del Indecopi 

 Listado de 
participantes en las 
charlas o programas 
de capacitación 
desarrollados en 
temas de PI por el 
Indecopi. 

 Las personas valoran la 
información difundida a 
través de los diversos canales 
de comunicación empleados. 

5005783 

Asistencia técnica a usuarios de los 
servicios de Propiedad Intelectual 

 Número de personas que 
reciben asistencia técnica  

 Sistema de 
Seguimiento de 
Expedientes y 
documento de 
asistencia técnica 
brindados.  

 

 Las personas participan de la 
asistencia técnica y se 
adecúan al cumplimiento de 
los requerimientos 
solicitados en el marco de la 
normatividad vigente, para el 
trámite de la solicitud 
correspondiente. 

5005784 

Capacitación a usuarios y actores 
vinculados a los servicios de 
Propiedad Intelectual 

 Número de personas 
capacitadas en temas de 
Propiedad Intelectual. 

 Sistema 
Administrativo de 
Registro de personas 
que accedieron a 
programas de 

 Las personas asisten a las 
sesiones de capacitación. 

 Luego de recibir la 
información o participar en 
los programas de 



 

capacitación en 
temas de PI del 
Indecopi. 

capacitación, las personas 
actúan de manera diligente, 
revisando la información 
necesaria y buscando 
asesoría para salvaguardar 
sus derechos. 

5005785 

Resolución de expedientes de los 
administrados 

 Número de expedientes 
resueltas 

 Sistema de 
Seguimiento de 
Expedientes – SSE 
del Indecopi. 

- 

5005786 

Capacitación a entidades públicas 
para la especialización en temas 
de propiedad intelectual 

 Número de funcionarios 
capacitados  

 Sistema de 
Seguimiento de 
Expedientes – SSE 
del Indecopi. 

 Existe colaboración por parte 
de otras instituciones 
públicas con la finalidad de 
gestionar las coordinaciones 
requeridas para brindar la 
capacitación requerida. 

5005787 

Realizar inspecciones sobre 
derechos de Propiedad Intelectual 

 Número de inspecciones 
realizadas. 

 Sistema de 
Seguimiento de 
Expedientes – SSE 
del Indecopi. 

 Los incumplimientos a la 
normativa de protección de 
la propiedad intelectual 
pueden ser detectados por la 
institución. 

 Se implementan mejoras en 
el marco de la normatividad 
administrativa a nivel 
nacional o sectorial. 

 Existe colaboración por parte 
de otras instituciones 
públicas. 



 

  

Productos del programa presupuestal 
 

 
 

Detalle del producto 

PRODUCTO 3000769: Personas naturales y/o jurídicas cuentan con información especializada sobre propiedad 
intelectual 

UNIDAD DE MEDIDA: 086.  Persona 

¿Quién recibe el producto o sobre quién se 
interviene? –Grupo poblacional que recibe el 
producto 

▶  Personas naturales y jurídicas 

¿Qué bienes y/o servicios –específicos– recibirá 
dicho  grupo poblacional? 

▶  Campañas  
▶  Orientación a través de su página web. 
▶  Plataforma de propiedad intelectual. 

¿Cuál es la modalidad de entrega del producto a 
dicho grupo poblacional? 

▶ Las campañas serán según cada tipología dentro de instalaciones de 
INDECOPI. 

▶  Orientación a través de su página web. 
▶ La plataforma de propiedad intelectual se dará a través de los         
asesores de INDECOPI. 

¿Quién realiza la entrega del producto? ▶ Director de Derecho de Autor, Director de Signos Distintivo y Director 
de Invenciones y Nuevas Tecnologías. 

¿Dónde se entrega el producto? ▶ Instalaciones de INDECOPI (Lima y sedes descentralizadas), a través 
de su página web,  o en los lugares que se determinen para realizar 
la difusión de la información especializada  

  
 
  

Detalle del producto 

PRODUCTO 3000770: Personas naturales y/o jurídicas reciben acompañamiento para la obtención o reconocimiento 
de derechos de propiedad intelectual 

UNIDAD DE MEDIDA: 086.  Persona 

¿Quién recibe el producto o sobre quién se 
interviene? –Grupo poblacional que recibe el 
producto 

▶  Personas naturales y jurídicas 

¿Qué bienes y/o servicios –específicos– recibirá 
dicho grupo poblacional? 

▶ Los servicios de asesoría y/o asistencia técnica a proporcionar, son la 
búsqueda de antecedentes, asesoramiento en el llenado de formatos, 
asesoría en materia de documentación técnica, desarrollo de 
capacidades en temas de PI, entre otros. 
 

¿Cuál es la modalidad de entrega del producto a 
dicho grupo poblacional?  ▶Las plataformas físicas (módulos presenciales de consulta) implementadas 

por Indecopi (sede central y oficinas desconcentradas); para temas referidos 

a las Direcciones de Signos y Derechos de Autor,  y, 

 ▶ Los programas de asistencia técnica (Dirección de Invenciones y Nuevas 

Tecnologías) y/o capacitación diseñados por las áreas de PI.  

 

 

 

¿Quién realiza la entrega del producto? ▶ Director de Derecho de Autor, Director de Signos Distintivos y 

Director de Invenciones y Nuevas Tecnologías. 

¿Dónde se entrega el producto? ▶ Instalaciones de INDECOPI (Lima y sedes descentralizadas) o en los 
lugares que se determinen para realizar el acompañamiento. 

 

 
 



 

 

Detalle del producto 

PRODUCTO 3000771: Administrados cuentan con procedimientos de propiedad intelectual 

UNIDAD DE MEDIDA: 476.  Solicitud 

¿Quién recibe el producto o sobre quién se 
interviene? –Grupo poblacional que recibe el 
producto 

▶  Personas naturales y jurídicas 

¿Qué bienes y/o servicios –específicos– recibirá 
dicho grupo poblacional? 

▶ Procedimientos administrativos de PI (registro de marcas; registro de 
patentes, diseños industriales, variedades vegetales, entre otros; 
registro de obras, producciones y documentos vinculados a las 
entidades de gestión colectiva 
▶ Procedimientos contenciosos como son denuncias por infracción, 
medidas cautelares y visitas inspectivas;  
▶ Apelaciones a las resoluciones de los anteriores procedimientos), 
contarán con procesos optimizados que permitirán mejorar los tiempos 
de trámite de las solicitudes. 

¿Cuál es la modalidad de entrega del producto a 
dicho grupo poblacional? 

▶ La modalidad de entrega del producto por su naturaleza son los 
expedientes resueltos y se inicia con la solicitud de una empresa o 
persona natural Con la recepción del expediente (Dirección, Comisión o 
Sala) se analiza cuestiones de forma para declarar la admisibilidad. En 
caso, el solicitante considera que su requerimiento no ha sido resulto 
adecuadamente entonces podrá activar los mecanismos establecidos en 
la Comisión o en la Sala. 

¿Quién realiza la entrega del producto? ▶ Director de Derecho de Autor, Director de Signos Distintivo, Director 
de Invenciones y Nuevas Tecnologías y Secretario Técnico de Sala 
Especializada Propiedad Intelectual 

¿Dónde se entrega el producto? 
 
 
 
 
 

▶ Instalaciones de INDECOPI (Lima y sedes descentralizadas), a través 
de su página web. 

 
 

Detalle del producto 

PRODUCTO 3000772: Titulares reciben vigilancia sobre sus derechos de propiedad intelectual 

UNIDAD DE MEDIDA: 063.  Inspección  

¿Quién recibe el producto o sobre quién se 
interviene? –Grupo poblacional que recibe el 
producto 

▶  Titulares de los derechos de propiedad intelectual 

¿Qué bienes y/o servicios –específicos– recibirá 
dicho grupo poblacional? 

▶Una adecuada vigilancia de sus derechos (producto/servicio que 
recibirá el grupo poblacional. 

▶Inspecciones de Oficio 
▶Investigaciones de oficio  

¿Cuál es la modalidad de entrega del producto a 
dicho grupo poblacional? 

▶ La modalidad de entrega herramientas e inspecciones a fin de 
garantizar una adecuada vigilancia. La entrega del producto será 
realizada coordinadamente entre los funcionarios de las áreas 
vinculadas a Propiedad Intelectual y la Gerencia de Supervisión y 
Fiscalización. 

¿Quién realiza la entrega del producto? ▶ Secretario Técnico de la Comisión de Derecho de Autor, Secretario 
Técnico de la Comisión de Signos Distintivos y Secretario Técnico de la 
Comisión de Invenciones y Nuevas Tecnologías 

¿Dónde se entrega el producto? ▶ Instalaciones de INDECOPI (Lima y sedes descentralizadas), o en los 
lugares que se determinen para realizar las inspecciones. 

 



 

 

Actividades del programa presupuestal 
 

 

 

PRODUCTO 3000769: Personas naturales y/o jurídicas cuentan con información especializada sobre propiedad 
intelectual 

 
ACTIVIDAD Unidad de medida 

Niveles de gobierno 

Nacional Regional Local 

5005780. Diseñar y desarrollar información 
especializada de Propiedad Intelectual 

036. Documento 
 

X 
 

 
 

 

5005781. Difusión de información especializada de 
Propiedad Intelectual 

086. Persona X  
 

 
 

Producto 3000770: Personas naturales y/o jurídicas reciben acompañamiento para la obtención o reconocimiento de 
derechos de propiedad intelectual 

 
ACTIVIDAD 

 

Unidad de medida 
Niveles de gobierno 

Nacional Regional Local 

5005783. Asistencia técnica a usuarios de los 
servicios de Propiedad Intelectual 

086. Persona X 
  

5005784. Capacitación a usuarios y actores 
vinculados a los servicios de Propiedad Intelectual 

086. Persona X  
 

 

 

Producto 3000771: Administrados cuentan con procedimientos de propiedad intelectual 

 
ACTIVIDAD 

 

Unidad de medida 
Niveles de gobierno 

Nacional Regional Local 

5005785. Resolución de expedientes de los 
administrados 051.Expediente 

 

X 
  

5005786. Capacitación a entidades públicas para la 
especialización en temas de propiedad intelectual 

406. Funcionario X  
 

 
   

 

Producto 3000772: Titulares reciben vigilancia sobre sus derechos de propiedad intelectual 

 

 ACTIVIDAD 
Unidad de medida 

Niveles de gobierno 

Nacional Regional 
 

Local 

5005787. Realizar inspecciones sobre derechos de 
Propiedad Intelectual 

063. Inspección X  
 

 
 
  


